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ORDENANZA Nº 035/2021 

VISTO: 

 La incorporación de nuevos inmuebles al patrimonio municipal y la consecuente 

urbanización de dichos espacios a través de la apertura de calles. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que la Municipalidad logró incorporar 6 hectáreas de terreno aledañas a los loteos 

denominados García y Ortíz. Afectándose a los Programas de lote para vivienda única Tu 

Sueño… Tu Proyecto 1 y 2. 

 Que mediante las Ordenanzas Nº 52/2017, 002/2018 y 007/2018 se nombró a las 

calles de los loteos conocidos como Loteo García y Loteo Ortíz, delimitando en cada caso 

la extensión de las nuevas arterias. 

 Que las obras de infraestructura en el nuevo loteo generaron la apertura de 6 

nuevas vías urbanas. 

 Que cinco de esas nuevas calles son continuación de otras existentes.- 

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALEJANDRO ROCA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: EXTIÉNDASE la denominación y continúese la numeración de la calle 

Intendente Marcos CUGIANI hacia el Norte desde la calle San Martín hasta la calle Guido 

Rosa Digo.- 

ARTÍCULO 2º: EXTIÉNDASE la denominación y continúese la numeración de la calle 

Intendente Juan Carlos FANO hacia el Norte desde la calle San Martín hasta la calle Guido 

Rosa Digo.- 

ARTÍCULO 3º: EXTIÉNDASE la denominación y continúese la numeración de la calle 

María Catalina CASEY hacia el Norte desde la calle San Martín hasta la calle Guido Rosa 

Digo.- 

ARTÍCULO 4º: EXTIÉNDASE la denominación y continúese la numeración de la calle 

Intendente Osvaldo MISTÓ hacia el Norte desde la calle San Martín hasta la calle Guido 

Rosa Digo.- 

ARTÍCULO 5º: EXTIÉNDASE la denominación y continúese la numeración de la calle 

Intendente Mario A. PELLEGRINI hacia el Norte desde la calle San Martín hasta la calle 

Guido Rosa Digo.- 

ARTÍCULO 6º: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de 

las adecuaciones presupuestarias correspondientes proceda, dentro de lo posible, a 

cambiar la cartelería indicativa para dar cuenta del mencionado cambio, el cual entrará 

en vigencia formal con la aprobación de esta ordenanza.- 

ARTÍCULO 7º: NOTIFÍQUESE e invítese a los vecinos frentistas de dichas calles a 

adecuar dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la presente ordenanza 

su documentación con respecto al cambio de domicilio.- 

ARTÍCULO 8º: NOTIFÍQUESE a la oficina del Registro Civil a fin de que dé trámite 

correspondiente.- 
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ARTÍCULO 9º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

Dada en sala de sesiones del CONCEJO DELIBENRANTE con fecha 17/11/2021.- 

 

Lic. Carlos Manuel Rinaldi  Prof. Rogelio A. Gobbi 
Secretario  Presidente 

 

Promulgada según Decreto Nº 067/2021 con fecha 18/11/2021.- 
 

Lic. María Evangelina Norgia  Lic. Ariana Judith Viola 
Secretaria de Gobierno y 

Coordinación 
 Intendente Municipal 

 

 


